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VIII. Resultado de las evaluaciones del cuerpo docente 

La presente obligación se refiere a la publicidad de cualquier evaluación que se realiza al cuerpo docente. Las 

escuelas, facultades o departamentos contarán con un mecanismo de publicación de las evaluaciones 
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periódicas que realizan a sus profesoras y profesores, distinguiendo la clase y periodo académico. Se deberán 

considerar aquellas que el alumnado realiza de sus profesoras y profesores. 

Periodo de actualización: Semestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores 
Aplica a: Instituciones de educación superior públicas autónomas 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio. 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

Criterio 3 Unidad académica o institucional. Por ejemplo: Escuela, Facultad, Departamento o 

Dependencia. 

Criterio 4 Nombre de la evaluación. 

Criterio 5 Nombre de la institución que aplica la evaluación. En caso de ser por parte del cuerpo 

estudiantil mencionarlo como tal, sin nombres de las o los evaluadores(as). 

Criterio 6 Periodo académico evaluado. 

Criterio 7 Fundamento jurídico/administrativo para realizar las evaluaciones, en su caso. 

Criterio 8 Categorías a evaluar. 

Criterio 9 Metodología de la evaluación. 

Criterio 10 Medio(s) por el (los) cual(es) se realiza la evaluación. 

Criterio 11 Nombre completo de las y los docentes evaluadas(os) (Nombre(s), Primer apellido, 

Segundo apellido). 

Criterio modificado DOF 26/04/2023 

Criterio 12 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre. 

Criterio adicionado DOF 26/04/2023 

Criterio 13 Hipervínculo al documento de resultados de la evaluación (versiones públicas) y 

recomendaciones generales, en caso de existir. 

Cuando se refiera a evaluaciones realizadas por el alumnado, informar lo siguiente: 

Criterio 14 Hipervínculo a la Convocatoria o medio por el cual se informa al alumnado de las 

evaluaciones a realizar. 

Criterio 15 Número total de participantes. 

Criterio 16 Metodología de la evaluación. 

Criterio 17 Categorías a evaluar. 

Criterio 18 Resultados por categorías evaluadas por profesor(a). 

Criterio 19 Resultado global promediado de la calificación por profesor(a). 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 20 Periodo de actualización de la información: semestral. 

Criterio 21 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la 

Tabla de actualización y conservación de la información. 
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Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 23 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información. 

Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año. 

[criterio derogado]  

Criterio 25 Nota. Este criterio se emplea en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 

información. 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 26 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se incluyen todos 

los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 27 El soporte de la información permite su reutilización y exportación. 

Numeración de criterios modificada DOF 26/04/2023 

Formato 8 LGT_Art_75_Fr_VIII 

Evaluación del cuerpo docente 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Unidad 
académica o 
institucional 

Nombre de 
la 

evaluación 

Nombre de la 
institución que aplica 

la evaluación 

Periodo 
académico 
evaluado 

       
 

Fundamento jurídico/administrativo para 
realizar las evaluaciones, en su caso Categorías a evaluar Metodología de la evaluación 

Medio(s) por el cual(es) se realiza 
la evaluación 

    

 

Nombre de las y los docentes evaluadas(os) 
Hipervínculo a los resultados de 

la evaluación (versiones 
públicas) y recomendaciones 
generales, en caso de existir 

Hipervínculo a la Convocatoria o 
medio por el cual se informa al 

alumnado de las evaluaciones a 
realizar 

Nombre(s) Primer apellido 
Segundo 
apellido 

Sexo 
(catálogo) 

      

 

Número total de 
participantes 

Metodología de 
la evaluación 

Resultados de la evaluación 

Categorías a evaluar 

Resultados por categorías 
evaluadas por 
profesor(a) 

Resultado global promediado 
de la calificación por 

profesor(a) 

     

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la información 
(día/mes/año) 

Nota 
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